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Guayaquil, 07 de Marzo del 2018. 

Señor 

OMAR ARTURO CALDERÓN ÁVILA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle a usted que, la Junta General, 
Universal y Extraordinaria de accionistas de la compañía ILSOGNO S.A., celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE de la compañía por el periodo, 
estatutario de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual, además de las atribuciones que le sean inherentes a su 
cargo según los Estatutos Sociales y la Ley. 

La COMPAÑÍA ILSOGNO S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

09 de agosto de 2006, ante el abogado Roger Arosemena Benites, Notario Trigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 05 

de septiembre de 2006 

Atentamente, 

   Presidenta Ád-hoc.   ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía ILSOGNO S.A. 

     Guayaquil, arzo del 2018. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.146 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO:13:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ILSOGNO S.A., a 
favor de OMAR ARTURO CALDERON AVILA, de fojas 11.082 a 
11.085, Registro de Nombramientos número 3.171. 
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A ANO DELCANTON GUAYAQUIL 
poo DELEGADO 

Guayaquil, 13 de marzo de 2018   Y 
RIVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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